
A p i o f i í . DOMIISÜO 1 DE JUNIO de 1 8 6 8 . K m n . 

Periodico de ¡«lereses locaics. agricultura, industria, comercio, l i teratura y arles. 
PRECIOS D E S ü S C I U C I O N . 

Malaró y Barcelona . . . . . . 
En' losdeíüáspunl 'ós (le España. . . 
ü l l ramai ' . • . - . •. . • . . . 

Se paga por anticipado. 
Números sueltos 1 rea l y medio. 

. 4 rs. al mes 

. I ñ rs. t r imesl re. 

. 10 rs. al año. 

Redacción y administración, Riera, 48. 

Los anuncios se Insertarán á IC mrs. l inea á ios suscrilores, y 32 á 
ios no suscritos. 

A los suscritores se les iuser larán, grat is tres líneas mensuales. 
No se devuelven ios 'órigíüaleá.'peVb se in i i l i t izarán. 
Lassuscrlc ionescomitmzaüslempre eii 1." de mes. 

P U N T O S DE SUSCKICION. 
Malìirù, Imp ien ta de Abada!. íífrcWon«; Sauri, calle Ancha. Mañero 
Rambla de Sonia M6nica. Vives, plaza de Sania Ana. Lopez Vernap-osi 
calle Ancha, Kamii la del cenlro, \ Cniim ¡U' obvim ilc CtilaUim i ' íale-
ría, H-Abaiw. ü. Andrés Gruupura, l ibrer ia nacional v es l iangera, ca-
lle dL'l Obispo. 

Correos en Mataró. 
Entradas. Calidas. 

De Barcelona á las T m . l>¡,. tarde. Para Barcelona 8 a " i - y 
De üero i i a á las 8 > m . y tarde. Para Gerona T m . i d . 1 

NOTA. En ios buzones se recogen las cartas una I iora antes de la salida de los correos. 
Correos en Barcelona. 

. l a rd , 
tarde. 

De Mad r i d 4 y media-1. y 9 n . 
De Manresa, Solsona, Berga y C a r -

dona O 111. 
De Valenc ia 10 y media m . 9 n . 
De Tar ragona 9 noche. 
De Gerona y estranjero 4 t . 
De Gerona, . . . 7 1 . 
De Igua lada 9 y media m . 

Para Madr id 6 y 12 m . 
Para Manresa, Solsona, Bei'ga y 

Cardona 4 y media larde. 
Para Va lenc ia 6 m . 4 t . 
Para Ta r ragona 12 y media l . 
Para Gerona y estranjero t . 
Para Gerona 6 m . 

'ara Igua lada 6 y niedio n i . 

Ferro-carrii de Barcelona á Gerona. 
Snliddx. 

Para Barce lona l i . 8 ,oO mí in i i i i n . 
I d . h . 2 / i 3 5 , 2 4 h . ta rdo. 

Para E m p a l m e . 7 , 7 h . t n a ñ . l a r i l e . 
P a r a A r e i i s . 1 0 , 3 0 rn . 4 , 0 7 , 9 t a rde . 

De Granol lers , V i d i , Moya y Caldes ParaGrano l le rs , V i d i , M o y á y C a l -
de M o m b u y 8 m . • . des de M o m b u y 6 y media . 

NOTA. La correspondencia para Andalucía, Murc ia, Albacete y Ciudad Real se d i r i ge por V a lene 

Entradas. 

De Barcelona á las 7 h , 10 .20 m a ñ a n a . 
I d . 1 ,32 , /S, 2 ; C . o h . t a rde . 

De Rmpu l t ne : 8 , 5 o , l i . m a n . 2 , 3 8 t a r d e . 
D e A r e f i á . 6 , 2 0 tn . 1 2 , 1 9 6 , 1 9 t a rde . 

Linea de Granollers. 
Salidas. De Barce lona a 6 , 3 0 , 8 , 3 0 m a ñ a n a . I , 5 . h . t a r d e . 

De G e r o n a . 9 I1. 12 m a ñ a n a . 

De Barcelona á Tarragona. 
De Bnrce lona á T a r r a g o n a 6 h . m a ñ í i n a . t , 3 0 t a rde . 

I I I . á M a r l o r e l l 6 l i . 8 . 3 0 h . 12 m a ñ a n a . 2 , 2 0 l i . O ta rde . 
I d . á V i i a f r a n c a 5 l i . 12 m a ñ a n a . 1 , 3 0 h . 4 , 30 la rde . 

De Barcelona á Zarag^oza. 
Oe Barcelot ia á ZaragozH 7 , 3 0 m a ñ a n a . Oe Barce lona á I b r i d a 1 2 , 3 5 t a rde . 

I d . á .Manresa 4 , 4 6 t a r d e . — D e Barce lona á Ta r rasa . 7 , 5 h , t a rde . 

Insertamos con el mayo r gusto el siguiente es-
c r i t o , que nos ha remi t ido desde Barcelona un sus -
c r i l o r nuestro, j oven aun , para que se vea lo mucho 
que puede esperar Mataró de su entusiasta j u v e n -
t u d . 

S r . Director de la Crón ica Malaronesa. 
M u y S r . mió y de m i mayo r aprec io ; si se s i r -

v ^ i n s e r t a r ^stas l j n é a £ e n ^ . a _ n ^ n o p e r i ó d i c o , le 
quedará al tamente reconocífío^ un suscr i lor del' mis-
mo y apasionadó Mataronés. 

Ks d igno de elogio el celo con que l leva á cabo 
las mejoras de ut i l idad y ornato, el Mun ic ip io .de 
esa hermosa Cindad. 

La que pr inc ipa lmente l lama la atención de, los 
forasterosv es la realizEida en las Casas Cons is tor ia -
les, que hasta el d ía de su restauración, de lodo 
lenian menos de tales. Y l laman con jus t i c ia la a ten-
c ión , por que indudablemente no las hab rá mejores 
en Cata luña, si p r e d n d i m o s de la Capi ta l . 

Pero no satisfecho el actual Mun i c i p i o con haber 
empezado tal mejora , y sin que aun haya l legado á 
su te rm ino , he oido dec i r , que proyecta la recons-
t rucc ión del cuar te l , obra tan deseada de todos ios 
Mataroneses. 

No sé cua l es el p lan con que se piensa l levar á 
cabo tal obra , y por eso, me atrevo k manifestar m i 
h u m i l d e op in ion , que qu izá sea la de la mayor ía . 

El der r ibar las viejas cuadras del actual c u a r -
tel , para luego proceder á su rcedi f lcac ion, es obra 
que por su impor tanc ia lardaremos en ver r e a l i -
zada. 

A nuestro modo de ve r , seria mucho mas c o n -
veniente la pi-onta terminación de la cuadra , c u -
yos c imientos se echaron durante la celosa y p r o -
gresista admin is t rac ión de un Ayuntamien to , que 
lodos los Mataroneses recordamos con placer. . 

Luego entrar en tratos con d Sr . Fre ixas, d u e -
ño de la casa-cuar lé l de la G u a r d i a - c i v i l , para ver 
si ei solo, ó de común acuerdo con el Mun ic ip io , 
pract icár ia las obras convenientes en la casa de su 
propiedad, para pode j alojar en el la las guardias 

c i v i l y r u r a l , y en lo restante del ediOcio la i n f a n -
ter ia de que fuese capáz. 

De ese modo, y ent re tanto l legue d dia en que 
los recursos permi tan la reedif icación de las cuadras 
-viejas, se log ra r la a lo jamiento o a r a d i d i a s guard ias, 
•para una regu lar par t ida de i fanteria y cons t ru -
yendo pabdiones en la cuadra nueva, se l i b ra r ia á 
los Sres. propietar ios d d derecho de refacción á que 
Imsla la fecha han venido obh'gados á pagar . 

Las cuadras viejas, mientras permanezcan en 
el actual estado, pueden a lo jar un escuadrón de ca-
bal ler iá y par le de in fanter ia . 

Es dec i r , que real izado lo que propongo, 
lendr iamos dos cuarteles capaces para a lo jár los 
guard ias c i v i l y r u r a l , y para un batal lón y un es-
cuad rón . 

Para ayudar á la real ización de tan impor tan te 
mejora , qu i zá ios propietar ios no tendr ian inconve-
niente en satisfacer, de una vez, d impor te de 
uno ó medio año d d derecho de pabellones, en cam-
bio de l ibrarse para siempre de tal con t r i buc ión . 

Si medita d Ayuntamiento lo que dejo e s -
puesto, sabida la mucha animación que presta á 
una c iudad una regular guarn ic ión , de esperár es, 
que no pasará mucho tiempo sin que se vean c u m -
pl idos mis deseos, que indudablemente son los de 
todos mis compatr ic ios . 

Dispense S r . Director la mdes t i a , que con este 
mal tej ido escrito, pueda haberle ocasionado quien 
se le ofrece a fmo . y S. S. S. Q . B . S. M . — R . 

C O M I S I O N D I R E C T I V A 

D E L I N S T I T U T O m m U C A T A L i [ \ 
DE SAN IS IDRO. 

E s t a c o m i s i o n con ol objeto de añadir un nuevo y 
provechoso alicienltí á la lieunion agrícola que debe v e r i -
licarstí en la c iudad fie V i ch durante los dias 3 y 4 de 
octubre del corr ienle año, l ia acordado abr i r una E x p o s i -
ción regional de los productos rurales y del ganado de la 
zona pref i jada, k fin de que s i rva de ú t i l e jemplo á los 
agr icul tores, tanto para que puedan apreciar el eslado 
aclual dtí la a g i i c u l t u r a , como ios adelantos raciooaies y 
progresivos de que íca susceplible. 

La zona que .ba do comprend;.'r Reunión a^n-ícola 
será loda la prov inc ia de Barceiona, , ¿ibarcíindo además 
los dt.slril,üs jud ic ia les de l^uigceniá y du Olo i , per lene-
cienles á la prov inc ia de Gerona. 

Las bases fijadas d e a L u m i o con la Snbdulejíacion que 
ei l os l i l u lo llene eslablecida en dic l ia c iudad, son las s i -
guienles: 

1.® Los exposilores se serv i rán r cn i i i i r á la Secreiaría 
do la Suhdelegacion de Vtc l i , s i la en la plaza del Carbón, 
n . " 2 , por lodo el d ia 2 0 de sel ienibre, la l is ia de los 

-ejemplares que quit í rán exponer, ari-eglada a l Árden de los 
concursos. 

J / 'l'odos los üüjelos que ba» ü . ü . u « n c y u T Í r . á . la l i x -
posícion deberán ser en i re íados por iodo el día 2 7 de se-
l ieo ibre, á excepción del granad o, üi3 los -ioj-raji^s; í i / i )ü i -
culos, verduras , horlal izas. y íryli isíVivju<i.^,.:quííí ie;a(l iHÍ-
l i rán basta el d ia I . " d e l ' f i l a d o ot i l i ibre, r a n j a i q u e p ré -
v iamen 'ese haya pasado h i noia de aviso'. • ' 

3 . ° Los objetos para la ICxposícion d ; )h f ráh i r a c o m -
pañados de una ñola que.exprese el nomb¡e del propietar io 
expositor y pueblos en cuyo lérmiuo su hayan , ob len ido . 
Todos i rán rotulados con el nombre ospafiol ó cieni í f ico y 
el del exposi tor. , . " 

4 . " Un Jurado-nombrado por la Direct iva, ab j in l i ca rá 
los premios antes de abr i rse la Exposición al públ ico. Es!e 
Jurado podrá ampl ia r los premios eu caso necesario, ó 
adjudicar los nuevos para cua lqu ier objeto no provislo en 
los concursos, así como podrá dejar de ad jud icar los p ro -
puestos si los productos expuestos no lo merecieren. 

Las horas y fo rma de v is i la r la Exposición se .anun-
ciarán oportununienle. 

5 . " El Ins l i i n lo d is t r ibu i rá los premios on la misma 
c iudad de V icb , en uno de los li ias de la lieunion agrí-
cola. 

• Todos los propielai ' ios rurales, ganaderos y cosecheros 
de la zona regional indicada, lendi'án derecho á presenlar 
á la Exposición los objeto.^ expr tw idos en el síguienle 
p rograma; así como aquel los, que aun cuando no pi.'rle-
neciesen á la zona marcada pre.seíiláran al^^un producto ó 
invento, ó demostrar, n a lguna práctica en las labores de 
la t ierra que por su especial idad ó u t i l i dad notor ia lo 
merecieran. 

P R O G R i ^ H S A , 

PREMIOS DE H O N O R Y EXTRAORDl tNARIOS. 

DelExcmo. Sr. Conde de Fonollar. 
A l labrador que á proporcion de los hi jos con que 

cuente, no bajando de cinco, lenga mayor nùmero de ellos 
dedicados á ía labranza; lo que acreditará mediante c e r l i -
ficacion firmada por.el Sr . Cura-pár roco y e Sr. A lca lde 
de su poblacion. 

Medal la de oro. 

DelExcmo. Sr. Duque de Solferino, 
Conde de Centellas. 

A l blarador ó propietario que eu el ú l t imo quinquenio 
haya preciado ei mayor beneficio, de cua lqu iera clase que 
eslésea, á la ag r i cu l tu ra ó á la clase agricola. 

Medal la de oro. 
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